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"Gxcelrntísinlo.señor",,'" '-:,.JL,'., '. ,", ;
El anicll1l> 22.1 de ... Ley 3011984. do 1 ck .._ de Medidas

par.. la Refonoa de, la Funcil'Jlt Pública, establece COB carácter
ll"neraL q... las Administnu:i..... PúbIi<M facililartn la promoci9n
Interna consistente en el aSCCASOGesdf;CUtrppso E1calasdel gnlipo
iOfcrio.r a otras corres.pondien.te$_del &fUp'<» superior~ Y. Que par¡ eIJo
los f,!"cioDarios. ~.bmlrr·"'tar l!fl poseslóll de la titulacióD exi¡id¡l,
reumr '''' reqUISltQll y~ las p.....bas que J13r1l cada easo
estabJez~a .1 Mioisterfo Ife ti Prt!sidencia. ,. .....

AsimismO'. determina que se 'reseÍ'Varin'a estOs- funcionários
hasta un 5(} por. 100 de las va_testODvocadaa..·· ':""

En su virtud, este Ministeri..... -ptevio informll,de, la-O:IIaIsiÓD ¡

Superior de Pei'1Ona1. ha tenido a bien di,sponer. .

Aiticu¡~' 1:°' Para: ~i~¡pa~·.nla. pruebÍls de acceso a la
E!C8la ~,Ti¡ulados. de ~~,,'TécDicaJ de Grado Medi9,,dc

" MiNISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA,

"\ 1' . • '.. ,- .~", ' .- t -' .• ' .. '1

5519'.?' ()kJjEN~29·Jifur";'.1965¡;ó,.hqui'sr"""Iil",
Jas ayuda.! a la investir«ión en las. UniversiJadlS
públict16. y. sus Centros. ,- '. .I'?'. • , ''':' ... ~ "::

llustlisil'DOl ~i\,'~ ''\ . .>- -'b\;." . - t
la Orden del M'utl$t.rto de EducacióD y Ci.ncia de 16 d. mayo ,

d. 1969 resuló las ayudas. a la iDV..ti¡aci9n ..... las U.niVersida.dei 1
y Escuelas Técnicas Superiores. .",

. , la norlllaliva iurl<Iica prolt\uIpda a~de Iqoellt l<dta y la -4
cODsisuiente modlfic:atiÓD de la _ .0rdnit8 y fuDcional de '
las Universidadea y del propio Ministerio de"Educación y Ciencia .
aconsejan adecuar la dispostción reguIadonI del fondo Gen.ral d.
Ayuda ala IDvestigaciÓn Universitaria a las actiutJe. ciÍ'CuDstaDcias.
y muy partieulármente a las que se derivatl de la áplicacióD' de la
Ley orpniea 11/1983; ~ ?5~ a&DSlO\ de RefOrota UDiversitaria.

ED sU V1rtud, est. Mlmstorlo &a dispueal<1:: .,'
Articulo 1.0 El foodoG.ot,raI de(ii~U;;;versitarilí

tÍen. por o~ .cOatríbui< a la fiDPCillciÓll. de' la iovestil4<ióD
CI'Dti~ca d~lIada pOr lOS; pe~'l1,tos I,IDiversitarios,

An. 2.° La ou-ióD Geoenll de PoIltialCleBlifica distribui·
ré, como JDIoimo¡ lIIl 80 por WO del·FdIIdo-<leIlenll delo.vesaip
ción Univenilaria<' ea CMaIllIIde lll'U'la- a la inwa1ilaóión. eDlre
toda....."Uuh., " d. púwac-.eafuaei6u;..•,la,.ac:Uvidal1
iawatiDclora dct.. _ ...,.Uu.""¡......rporl a.acióD""
indieaáora ol!ioti-'.aoualmCllllllCSlablllriclll6pgr aqUlllla;, ",,)

Att. 3.· La _ti~ _tédCfFonclÓ ckhériii..k· rn~~í¡¡¡'
ción.Univem""JlII4v~,~~",~yesti~

Organismos Autónomos <!el Ministerio de· Agricultura; Pesca' y
Alimentación, por el sistema de promoción interna. se' precisara
estar en posesión de la titulación exigida para el ine:reso en el
mismo. hallarse en situación de active, servicios espee;:lales. servi
cios en Comunidades Autónomas o su~umerano y tener una
aatigücdad do tre~~""mo fuociouano de carrerad. alguno de
~'Ct'I'J1K'SiqE . q;. a cOD!inuacióD se relacionan: .

. :: Pt8zai no'escalafonadaS d.f'MiDisterlo de Alncultura, Pesca
y Alimentación o sus Organismos autqnomos-.(fel grupo C.

- PatrÓD d. EmbarcacióD d.1 IDstituto Español d. Oceanogra-

fi.:"I_' AAuxi.:~iod+11~'.·~tujo Jja#;"¡ 4.~~.'# y Desa·rro o grano. .'.. . -
- Operador de RestitucióD del ID.titu.O NacioDal d. Reforma

y Desa.trollo AarariO ,,' ",," i \ .. ~-' ~.~

- Preparado_ cId .IDstitute EspajI;' .. ·Ül:ClÍDOInIfia.•. , - ~
- TécDico especialista. 'a PlanificacióD y Programación d.,. 1

IDStitutO de.Formáción ProfesIoiJal Marltimo Pesqu.ra.
- Auxiliares de Call1po d.1 Insti'lItO Nacional pata la Conserva, 1

ciáD d. la NatUraIezL . , . . . . ; .
- Auxiliares de Laboratorio de brpni~os áutónOmo. d.l·

Ministerio de Apicultura. PescII y A1imentaei.ón del grupo.e .
- Alentes de Economía Doméstica dd Servicio de ExtensiÓn '

Agrarial. . '. ',' _" - .' , .,' .;..' . -, ,.
~. J.f.. de Silo del SerViciO NIciooal· ... Produetoa~

, J lospoctrlIeSde Campoa 'f c:o.cbaadellasti\uut de Selt1illai
Y P1sDlIa de Viven>.. ' ' ' ''.' 0''' " '"" •

- Secretarios de' segunde e:ateJIOIili ck C......... Aparias del
Institvto de R.laciones~ ..' .' ,'. . o' '. •

. -' Atlalistasde Laboratorio del IDSlituta d. ReIa<ioocs Agrariu.

Art. 2.0 En cada convocatoria se reservaril para lo:s funcian.
nos de acceso a·dicho Cuerpo mediante el sistema de promcxión
interna hasta un SO por 100 de las vacantes conv~das., de acuerdo
con el aniculo 22.1 de la Uy de Medidu potala RtfoJ'ma de la '
Función Pública. .." -', J; _ _- • '

An. 3.° Los aspirantes procedeDtei d.,sistéma·de qromOCiÓD¡,'
in••roa que .u_ las pru.bas conespoodien1es tendráD, 'D todo
caso, preferencia para cubrir. las ~s vacan'" de la '¡espectiva
~DVocatoriá sobre los as¡>Kan'" que .00· procedaD de. '*' turno.·

, . , - , " ,'" ,-" " '"

lo que' comuniCo a V. El panr m COI1Oclm\ellt<l y .fectQó.
Madrid, 29 d. mllrZó d. 1985,~ ."',".'

MOSCOS<> DEL PRADO Y MuÑOZ

..-
ORDEN d~ í9 ;k.·mar~o ae 1985 ;o/'re ;"'éeso
iimHante promol'/t1i1 /;'Ie..-." lá EscaJh de TilIIIGtios
d~ Escuelas Técnicas tfe Grado MedIo de Organismos
AutónOmos' del Mini5ter/o d" Agricultura, Pesca y
AlimentadÓ1l.

.... J"
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5517 ORDEN de 29 de marzo de /985 de acceso. mediante
promoci(m interna. a la Escala de Técnicos Facultat;
ros Superiores de Organismos Autónomos del ,\Jinis
terio de Agricultura. Pesca y AlimtJntadón.

Excelentísimo señor.
El articulo' 22.1 d. la Ley 3O/19~!\<,2~ a,¡¡qslQ,de~~

para la Reforma d. la Funció.... ' iR. ~\&tlece: cOn aírlcttr'
',eneral que las Administraciones Pú facilitarán la promoción
Interna co~sistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas del grupo
inferior a otras correspondientetdel IfUP.O superior, Yque para ello
los funcionarios debetáD.estar elj postslón de la titulación exilida.
reunir los requisitos y su~ ras,pru.bas qll" para cada casq
.stablezca el Ministerio de la Presidencia. . •

ASimismo. .daermiaa. que: .• ieset .ariD • estol funcionarios
basta un so poi" 100 de las v....t.. convocadaa..

ED su: virtUd. ..... Ministerio, previo informe de la ComisiÓll
SuperiOr de.~ba teaidoa bieodisponer.. .,'

Aniculo t." ParA ParticiPar .ir !lis: ¡iruellds de acceso a 1..
Escala de TéaIicot fllCUhativ<>,&UpaionsdeOrpnismos AutóDD
moa' Qel Mioialerio de Apicultura, Pescá Y Alimentación, por el
si....... de' promoción: interna. se precisaríl <*fa postsióD de la
titulación exigida pan el ~peso en el mismo; baUane en situacióD.
d•.lICtivo, ...-viciOs especiak:s, oervicioa en Comunidades Autó_
mas o supernumerario y: teDer UII4 aDtiJÚedad de tres años como
=~~tese~""~aI&~OOde lo•. Cútrpos" Escalas_qu.a

.. - I~~¡"¡':'"T~ .•~ ts'pecialiciad.. Agrlcola. del &tado:
- InspectoreS de Calidad <\el Servicio d. Def.nsa contra Frau-

des. " .-•. --.
- Monitores del Servicio'd. ExteDsión Agraria. ' , . .
- l~nieroaTtc.nM:os f9'"s~" . .
- Agentes de Extensión Agraria. ' .
'" PIs... Dj) escalafonadas del Ministerio de A¡ricultura, Pesca

y Alimentación o sus Órganismos autónomos del grupo B de fa Ley
30(1984.. .

- Titulados de Escu.1as TéeDicas d. Grado M.dio d. OrgaDis
mos AutónotDOIodel Minist.rio de A¡ricultura, P.&C3 y Alimenta-
cion. . . ' .

- Maestros d. Taller de los InstitUtos Politécnicos Nacionales
Marítimo Pesqueros. .

- Inspectores provinciales d.1 Servicio Na<:ioAal de Prodoctos
A&rarios.. " . -,' ,
.' ;. DiPlomacfol· conta"'" del Sérvicio' Naeionti de. Productos
~'_.--,..:,.,;:.,,,.,,."'-.. ""',"
. .-s.cr.f*ri~ ~prhilen. aik'~,ia d. CAmaras Airarias.

:Art:. 2.°· ED cadá c:cínvoeatona Oe reservarA para los funciona
rios de ...,...• didiO CuerDo mediante el sistema de promoción
~....... basla UD $9 por 100 de \!la vacan... CODVoca¡Ju, de 3C\ICfdo
COD .1 aniculo' 22.1 de 1a.LeJ de Medídal _ la Reforma de la
~ióp~;. • :.,',,". • "', .'" .

Art. 3" . Los aspinmics JlRlC"deD" del sistetina de promQción
iDterna qoe__ las pruebwcoc,espo..di..........dn\n. en todo
<;aso, preferencia P"!"' cubrir las plazas vacant.as de' la respectiva
"l'D.vocatorla ""'!"é los aspiíaD'" q~ DO procedaD de .se t,,",eh .

, LO que CORIuilico aV..E. para su conocimieDt6y.re.:tos; o.,.
MádricI, 29 de marzo, de 1985, .. '

c." " MOSCOSO DEL!,RADO 'l MmlOZ .

(,cmo. Sr. s.c-.rio de Estacto plf1'll IlrAdÍI'IinistraeióD P6bllelt.
" , . .
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.i :tistribuirá. en su caso. discrecionalmente Por la Direcci6n General
de Política Científica eDtre J)cpat:ta1lleDlDli. <O" J1=sidadeS,.
<arteter urgente y extrallTllipfriq, '~"'4'¡i.pecilIlm.¡lIe,
aquellos de nueva creación,· así como a 105 quC' reaticen-uvmip
ciones re!acioóada. con las prioridades JW:ionales en materia de
pOlítica científica y. ~noló¡ica o,~ ~as.intern,ac,iQnales .. _,

An. 4.· La ayllilá 1\ i1a' li»'"titacl.n~illida. "<)f .i:ada
Universidad será distribuida por la misma entre sus Departamen
tos. atendiendo preferentemente a la actividad investigadora de
cada uno de ellos 'Y distinguiendo en todo caso entre Depanamen-

, Jo$ que lleven a aIlIo~O$<;xperimentales y aquellos que no lo
ha¡an. ,l.a UnivenidJdpodtá,también tomar en _'para el
reparto de laa)'llda alalllvetl!ill"Ci(lOJauleeesida4e. de cada uno
.de 60s Depanamen... asi cemo la ,prosramación de la investiga

>ción que la propia Universidad baya establecido,sin1/uc en Jlincún
,caso .t la obIiPci6n de conceder ayuda.a la investipción a
,.IOdos Dq>artamenlQl.

. 'Art. S.· l.a ,Universidad deberá comunicl\f a la,pirección'
General de Política Cientifica la distti\luCión de la ayuda a la
investipción en el plazo rriáxJmo de UA me. desde que, el acuerdo
relativo a,la aúsma ~fumo, eon expresión 4e lo.~ntos
pereeptores, la euantla recibida por cada UDo de !'JIo. rle~
finalidade5 'que en su caso se traten de cubrir.

An. 6.· Connpcindert acadá Uni'venidad ",larJlor\o ""~¡'a
gestión de las dotaciones ~ibidas,así como justificar ~ inv~lón

;. mtlizada.con·estrieta 1Ujeci6n. en cualquier C2S0•• laaormativa
vigente. ' .

An. 7.· Hasta un l~ por lOO ele la. cantidad "'!'ibida_<:adli
·"Departamento IIIIlvenitarlO jlodrl destinarse a retribUIr a personal

de apoyo a las fimciOlles de in~ción y a personal en
,fonnaci6n, preli!mItemente estudiantes ele Tercer Ciclo, siempre y
Cuando SU pereepciÓA no resulte IepIJlienle incompatible con la de
;sus <restan:es retribuoionc:s: ' .. ,," .. " .

An. 8. 'Hasta un 10 por 100 de la cantidad recibida por cada
. Departamento·podré~..para .:ubri.. iDdemnizaciones, por
,{.IZón de .JeJ'V'cio de~ e ,lovestipdores, cuando las
·"nece.idades cicnl11icas del, prQjleClo o del Departamento', ..1 lo

aconsejen.
An. 9.~ La Uni.....idad asesurará la IlIáxima utilización del

instrumental cienttfico que !le financie con cargo al Fondo General.
, de Invest~n Univenitaria, Iilcilítándo el~ al mi.mo de
. todos lUs' ,rtamcn1ol, así comó de aqueltosde otras Univesida~

rles cuyo tre lÍO lo:.requiera.· ,

. An. 10. Sed~ la Orden de 16 ele mayo de 1969 por la que,
se regula la ayuda a la investigacióD en las Umversidades y Escuelas
Técnicas Superiores.

An.11. La presente'qrden entrará en vigor.el día 'siguiente al
<le .u publicación en el «Boletin Oficial del E.tado». .

Lo que comunico 8 VV. 11. para su~conocimiento y efectos..
Madrid. 29 de marzo de 1985. '

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Directores g(nerií~s de Enseñanza Universitaria y de
Politic;I Cientifica. ,

f. ,.;, MINISTERIO
;.'~E TRÁNSPOItTES, TURISMO'

.(0 nNCOMUNJCACIONES. ,

ORDE.~' de 17 de mar=o de 1985 por ,. que Si'

autoriza el aunwnlO lif' lariras dí' los Fermcarri/C's de
:' ·.. rf4 F,$tr~alFEf'E),, .

; " .'.' .. ." _ i 1 i ," /
Ilustrísimos señores:
Con fecha 19 _de diciembre, de 1984, Ferroc.arriles ~de Vía

ES1reCha (nVE) presentó'expedltnle de solicitud de aumemo de
las tarifas viaentes ante la -Junta Superior de 'Precios, n.:mítiendo
copia 'del menciODado~xPediente a ~tt .Ministerio. lodo ello a

. tenor de la especlflC8do en el' anléulo' ~.o <le! Real Decreto
269S11 cn7, tIe 28 de octubre, Sobre normativa en materia de
precios. "

•En su consecuencia. este Ministerio, teniendo en cuenta el
íafor'meemilido por la Junta Su,erll>r de rrecios y de JlCuenlo con
la aulOrizacl6notoJlllda por la, CÓllli.ión Del~da del Go!>iem,o

, para A.su\1tos EcollÓmicos en .ureunión dél.dla 2~ ,de, rnarzc de
1985, ha resuelto: .,;':" ,. ....,"

,Arrtéulo 1:- :y",jero!.~¡'úl'Oriza .1'mOcimln dé'v¡a Éstre.
elnt~) a' establecer un aumento ponderado del 8 _ ',OO-en

. las tanías de vtaJeros. -- ...'
.- , ' ". -, " '-. ' ~;>' --l

..M..2.o, Ml!TOtIncíllS: ' ',: '.' "",.1); ,-'y':" ,"f,'-¡
. _ -, : , ,- --"', " ',' "';,' _ .. ,; ,.... .~, -'!',,: ',,,"

, '1. Se autoriza a "Ferrocarriles. ,:de Vía Estrecha (FEVE) a .
establecer UAaumento ponderado del." por 10ll en 'las.tiriJa,
BCJlerales de grande y pequeña velocidad. . ....

'2. Se establece un minimo ele ....-ePCión de 2O-1tllómetro. en
las tarifas de pequefta velocidad. :;1 ~ , >:-

3. ' El cobro por paraliZllCi6n de "ÍBones ~mem.n¿¡';diinen
zar6 a regir '. partir de los "Siguientes tiempos. éontado$ deSé;1e 'la
puesta a disposición del vagón: ... - ,

- Ocho boras.' dentro del horario del 'servicio' .activo -del
ferrocarril, en recorridos de más de 100 kilómetros.

- Cuatro horas. dentro del horario del $eTvicio activo del
,ferrocarril" en .recorridos comprendidos entre 50 ~: 100 kilómetr.os.

- Dos horas, dentro del horario del servicio activo del ferroca~
Tril, en recorridos inferiores a los 50 kilóplettes.

Art.1° ;La presente Drdenéilt.rarit en vigor'et mismo día de
su publicació,:, eri el.«Boletin. Oficia;l de! Es1;ádo»:

J..o quecomullico..a VV. 11. paQl su ~()1)ociinjentQ y efectos.
Madrid, 27 de marzo de 1985. , '""

liARON CRESp(f

~ nht~s. Sres.' SA.lbsec~r¡P' y ~'esi,!en'te d~~sejo,de Xdini~is~+
<Ión de FEVE. ' , . "
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